
INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DY ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CONSULTORIA £: GLSTION SOLUCIONES EMPRESARIAL FS ASFCONEM S.A. 

De conformudad a lo dispuesto en los Arl 276 y 279 de la Ley de Compañias, as1 como 
lo dispuesto en los estatutos sociales de la compañia ASECONEM SA, presento ante 
ustedes, cn mu calidad de Comisario Principal, cl informe correspondiente al ejeracio 
fiscal año 2018 

   

La compañia al ser una empresa que se constituyo en enero del 1995, empezo a utilizar 
las normas NIFE desde el año 2012 

Enlos registros contables se han aplicado los principios generalmente aceptados por la 
contabilidad y las normas tnbutarias vigentes 

La compañia durante el cierre del año fiscal 2018 no tenia personal bajo su relación de 
dependencia 

Enla administración no se han suscitado cambios o 1eemplazos de los dei cetwos, mu se 
ha puesentado denuncias en contra de ellos 

Tos Estados l mancieros preparados, reflezan confiablemene la situacion financiera de 
la compaña 

La compañta no ha sido objeto de demandas civiles, mercantiles o laborales 

Ll presente informe esta respaldado con la documentación fuente que reposa en los 
archivos de la empresa. 

Atentamente 

  

Ing Leodan Parraga Pereira 
C 1% 1206852061 
Comisario 
ASFCONLM 5.4. 

Guayaquil, Mayo 27 del 2019


